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Visto, la RDR rV' 09827-2024 y demás documentos gue se adjuntan en un totalde
(17) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que mediante RDR N" 09827 de fecha 30.07.2024 la Dirección Regional de
Educación de Piura, reconoce elTiempo de Seruicio como Contratado desde el año 1998 hasta
el 2001, a doña LUZ ANGELA TANDAZO DELGADO con DNI N" 02866281, profesora
nombrada de la l.E 14117 JUAN PALACIOS IORRES, gue se ha verificado que en el contrato
del año 1999 con RDR N' 1020-1999 no se ha considerado todo el tiempo laborado de acuerdo
al consolidado de pago adjunto, por lo que es necesario la rectificación de oficio, según Artículo
212 de la LEY N" 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL que
señala la Rectificación de errores, numeral212.1 "Los errores materialo aritmético en /os acfos
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o
a instancia de /os administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el
sentido de lo decisión".

Que, es procedente lo solicitado de acuerdo al INFORME N" 930 -2024-

G O B. REG. P I U RA- D R E P- D A D M - REGy ESC, corresp o n de ate n d e r I o sol icit ado.

De conformidad con e/ D.S. No 004-2019-JUS Decreto Supremo que aprueba el
TEXT) Ú¡IIICO ORDENADO DE LA LEY N" 27444 _ LEY DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO GENERAL, CAPITULO V Ordenación del Procedimiento y en uso de /as
facultades conferidas en el D.S. No 001-201 1-MINEDU, D. S. M 01 5-02-ED, y la R.E.R. No 239 -
2024-G OB. REG. PI U RA-G R.

SE RESUELYEi

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR EN PARTE, el error materialcontenido en'-luA "§7 Af(I IVULV fr<lMtrKV.' ¡4trlv, trrUAr'(. trN rArat tr, et etlot Iltatettat
/oyjf cuadro de la parte considerativa y el Artículo Primero de la Resolución Directoral Regional
*;r ¡¡oggq27 de fecha 30.07.2024, correspondiente a doña LUZ ANGELA TANDAZO DELGADO

con DNI N" 02866281, como a continuación se indica:

DICE:

RECONOCER EL TIEMPO DE SERVICIO COMO CONTRATADO a doña LUZ ANGELA
TANDAZO DELGADO, con DNl. N" 02866281, en su condición de PROFESORA
NOMBRADA de la l.E 14117 JUAN PALACIOS IORRE§ de sus años de seruicio en
condición de contratado, se considera un periodo comprendido entre 1998 hasta 2001,
sumando un total de DOS (02) años, IRES (03) meses y VEINTINUEVE (29) días de
Servrcios como Contratado.
DEBE DECIR:

RECONOCER EL TIEMPO DE SERVICIO COMO CONTRATADO a doñA LUZ ANGELA
TANDAZO DELGADO, con DNl. N" 02866281, en su condición de PROFESORA
NOMBRADA de la l.E 14117 JUAN PALACIOS IORRES, de sus años de servicio en
condición de contratado; se considera un periodo comprendido entre 1998 hasta 2001,
sumando un totalde DOS (02) años, SIETE (07) mesesy CATORCE (14) días de Servícros
como Contratado.
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ARTICULO SEGUNDO.- Notificar la presente resolución en la forma y plazos que
establece la ley a doña LUZ ANGELA TANDAZO DELGADO, en AV. PERU N" 117 A.H.
CAMPO POLO - CASTILLA - PIURA; para su conocimiento.

Dr. WILMER CHARLY
Director
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